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SUBSECRETARIA 

Ante el elevado número de consultas que estamos recibiendo, se publica la siguiente nota 

aclaratoria de las competencias de la Dirección General de Racionalización y Centralización de 

la Contratación (en adelante, DGRCC), donde se recuerda que: 

 

Uno de los criterios de adjudicación, según el Anexo III.1- “Criterios de adjudicación, del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP), es la disponibilidad hotelera. 

Las agencias debían indicar en su oferta un número de habitaciones garantizadas para cada 

uno de los grupos de dieta según el RD 462/2002, en las cinco ciudades relevantes definidas 

en cada lote.  

Lote 1: Madrid, Palma de Mallorca, Gran Canaria, Sevilla y Zaragoza. 

Lote 2: Madrid, Barcelona, Sevilla, Paris y Bruselas. 

Lote 3: Madrid, Bruselas, Barcelona, Palma de Mallorca y Sevilla. 

Lote 4: Madrid, Bruselas, Barcelona, Sevilla y Valencia. 

Lote 5: Madrid, Palma de Mallorca, Bruselas, Valencia y Cádiz. 

 

El número de habitaciones indicado en la oferta de la agencia se asegurará para todos los días 

de domingo a jueves excepto durante los diez días de embargo que anualmente la 

adjudicataria podrá establecer en cada una de las localidades señaladas en cada lote. 

  

La garantía de habitación dentro del número ofertado por la agencia en la licitación aplicará 

siempre y cuando la confirmación del servicio se realice como mínimo cinco días antes del 

primer día de prestación del servicio, en caso de hoteles en territorio nacional, y siete días en 

caso de hoteles en el extranjero.” 

 

Según el apartado 3.3.1.1. del Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante, PPT), “la agencia 

de viajes, siempre y cuando el centro gestor no haya indicado otra cosa, ofrecerá al viajero, en 

primer lugar, si se trata de una localidad para la que existe una oferta de la agencia en la 

licitación, los precios y condiciones establecidos en su oferta. Si estos no se adaptaran al viaje 

o al viajero, o si no se tratara de una localidad especificada en la oferta, la agencia 

proporcionará las opciones de hoteles que cuentan con disponibilidad.” 


